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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HORTIGÜELA

El Pleno del Ayuntamiento de Hortigüela, en sesión celebrada el día 19 de
septiembre de 2014, aprobó provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal del
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, el acuerdo se expone al público durante treinta días hábiles a efectos
de que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas, considerándose definitivamente aprobada si durante dicho periodo no
se produjese alegación alguna.

Lo que se hace público, para general conocimiento y a los efectos pertinentes.

Hortigüela, 23 de septiembre de 2014.

El Alcalde,
Juan Martín Marcos
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